
INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, CON EL OBJETO DE QUE SE RESPETE EL TOPE DE 25 SALARIOS MÍNIMOS PARA EL 
PAGO DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE  

El suscrito, Carlos Torres Piña, Diputado Federal en la LXI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que nos 

concede el artículo 71, fracción II, el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

En respeto al estado de derecho y a los principios de la justicia social, el Legislativo Federal debe llevar a cabo las 

reformas necesarias a la Ley del Seguro Social, para dejar sin efecto la inconstitucional Jurisprudencia 

2ª./J/85/2010. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha especializado de un tiempo atrás en desconocer los derechos del 

pueblo de México y, concretamente los de la clase trabajadora. Cuando su obligación es acatar lo mandatado por 

nuestra Constitución, y abrir el camino a la equidad en las relaciones entre todos los mexicanos. 

El pasado 9 de junio, la Segunda Sala de la Suprema Corte, dictó la Jurisprudencia 85/2010, por virtud de la cual 

las pensiones del IMSS pertenecientes a los ramos de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y muerte 

(“Vida”, conforme a la Ley de 1997), verían reducido su monto máximo de 25 a 10 salarios mínimos generales 

vigentes en el Distrito Federal, y esto no sólo a futuro sino que tendría aplicación retroactiva, en perjuicio de más 

de dos millones de pensionados y sus familias. 

El criterio de la Corte es absolutamente ilegal, pues se funda en el artículo 33 de la ya abrogada Ley del Seguro 

Social de 1973; lo que conlleva además la violación de  las garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 

constitucionales, pues independientemente de esto, se pretende una aplicación retroactiva y, privar a los 

trabajadores de derechos adquiridos, sin mediar juicio en que puedan defender su interés.  

Sin embargo, no podemos dejar de reconocer los graves problemas financieros que tiene el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, institución fundamental para nuestra Nación, para sostener el pago de las pensiones en los ramos 

que ya quedaron referidos, lo que exige de una pronta solución, que armonice los legítimos derechos de los 

pensionados con los que exigen la pervivencia del IMSS. 

Si vamos a las razones de fondo de esta problemática, esto nos lleva a la necesidad de insistir en la urgencia de que 

este Poder Legislativo Federal analice y apruebe las reformas necesarias para reestatizar los fondos del sistema de 

pensiones que inconstitucionalmente operan las Afores. Estamos hablando de más de un billón de pesos que las 

Afores despojan a este Instituto, con los que el IMSS obtendría el equilibrio de sus finanzas en materia de 

pensiones; retornando a un sistema de pensiones solidario en apego al artículo 123 Constitucional. 

Las razones meramente financieras no pueden desconocer lo mandatado por el estado de derecho. El 9 de junio de 

2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte, dictó la Jurisprudencia 2ª./J/85/2010, cuyo texto nos permitimos 

transcribir: 

JURISPRUDENCIA    2a./J. 85/2010 

TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE  

SEGURO SOCIAL. EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, 
BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 



AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.  

De los artículos 136, 142, 147 y 167 de la referida Ley, deriva que el salario diario que sirve de base para 

determinar la cuantía básica de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, es el que 

corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de cotización. Por otra parte, el numeral 33 de la misma 

legislación establece como límite superior al salario base de cotización el equivalente a 25 veces el salario mínimo 

general vigente que rija en el Distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte, que tendrán como límite superior el correspondiente a 10 veces el referido salario; en el 

entendido de que aquel límite rige para los seguros de enfermedad general y maternidad. Así, cada rama de 

aseguramiento tiene autonomía financiera y los recursos no pueden sufragar ramas distintas, de manera que los 

generados para los seguros de enfermedad general y maternidad serán encauzados para ampliar su cobertura, 

aumentar la eficacia de los servicios médicos y continuar con la reposición y modernización del equipo, mientras 

que los de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte serán canalizados para financiar el otorgamiento de 

las pensiones respectivas, de ahí que el límite previsto a este último debe aplicarse al salario promedio de las 250 

semanas de cotización, que sirve de base para cuantificar las pensiones correspondientes.  

Contradicción de tesis 143/2010.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercer y Décimo 

Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 26 de mayo de 2010.- Cinco votos.- Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández.- Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de 
junio del dos mil diez. 

Como se desprende del texto de esta Jurisprudencia, la misma acarreará que las pensiones del IMSS pertenecientes 

a los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (ramo de Vida, en la Ley de 1997), vean 

reducido su monto máximo de 25 a 10 salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, y esto no sólo a 

futuro sino que tendría aplicación retroactiva, en perjuicio de más de dos millones de pensionados y sus familias. 

Afirmamos esto último, ya que la Jurisprudencia de cita no distingue entre las pensiones ya otorgadas y las que 

están por otorgarse. 

También, estimamos que el artículo 33 de la Ley del Seguro Social de 1973 es inaplicable para determinar el 

monto máximo de las pensiones ya que fue derogado al surgir a la vida jurídica la nueva Ley del Seguro Social el 

1º. de julio de 1997; además de que este artículo 33 sólo hace referencia al tope máximo del salario para efectos 
de cotización, no para efectos del pago de las pensiones. Para acreditar este extremo, transcribimos la parte 

conducente de la anterior Ley del Seguro Social: 

LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 

“Capítulo II 

“DE LAS BASES DE COTIZACIÓN Y DE LAS CUOTAS 

“Artículo 33. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de su 

afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general 
que rija en el distrito federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva, salvo 

lo dispuesto en la fracción III del artículo 35. 

“Tratándose del seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, el límite superior será el 
equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.” 



Así pues, insistimos, el artículo 33 de cita, no establece el límite máximo para cubrir las pensiones que nos ocupan. 

Los términos para el cálculo de estas pensiones, se contienen en los artículos 167, 168 y 169 de la Ley del Seguro 

Social de 1973; el artículo 168 marca el monto mínimo de la pensiones (en relación al Decreto de reformas a la 

Ley del Seguro Social del 1º. de junio de 1994); en tanto que el artículo 169 prevé el límite superior de las 

pensiones de comento: “…el cien por ciento del salario promedio (correspondiente a las últimas 250 semanas de 

cotización) que sirvió de base para fijar las cuantías de la pensión…”. Es decir, para el tope máximo de la pensión 

la anterior Ley del Seguro Social no remite a su artículo 33 que indebidamente sirvió de base a la Jurisprudencia  

2ª./J/85/2010. 

Luego, ya sea que los trabajadores se hayan pensionado hasta junio de 1997; o bien hayan optado u opten por 

pensionarse a partir de julio de 1997 conforme a la Ley de 1973, como lo establecen los artículos Transitorios 

Tercero, Cuarto, Quinto, Undécimo, Duodécimo y,  Décimo Octavo de la nueva Ley del Seguro Social, se les debe 

pensionar sin más límite que el que marca el antes referido artículo 169. Es decir, se deben promediar sus salarios 

base de cotización de las últimas 250 semanas  de cotización, sin límite alguno. Por lo que en estricto sentido, ni 

los 25 salarios mínimos deberían limitar las pensiones, mucho menos los 10 salario que indebidamente marca la 

Suprema Corte. 

Para mayor fundamento recordemos el contenido de algunos de los artículos Transitorios aludidos en el anterior 

párrafo, en se que consagra el derecho de los asegurados a optar entre la anterior o la nueva Ley del Seguro Social: 

… “TERCERO. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, así como sus 

beneficiarios, al momento de cumplirse, en términos de la Ley que se deroga, los supuestos legales o el siniestro 

respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán optar por acogerse al beneficio de dicha Ley o al 

esquema de pensiones establecido en el presente ordenamiento. 

“CUARTO. Para el caso de los trabajadores que hayan cotizado en términos de la Ley del Seguro Social que se 

deroga, y que llegaren a pensionarse durante la vigencia de la presente Ley, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativamente el importe de su pensión para 

cada uno de los regímenes, a efecto de que éste pueda decidir lo que a sus intereses convenga…. 

“UNDECIMO. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, al momento 

de cumplirse los supuestos legales o el siniestro respectivo que, para el disfrute de las pensiones de vejez, cesantía 

en edad avanzada o riesgos de trabajo, se encontraban previstos por la Ley del Seguro Social que se deroga, podrán 

optar por acogerse a los beneficios por ella contemplados o a los que establece la presente Ley.”… 

Contra lo argumentado se podría señalar, que si el trabajador optó u opta por pensionarse en apego a la Ley del 

Seguro Social de 1973, se está decidiendo por el tope máximo de cotización y luego de pago de su pensión de 10 

salarios mínimos. En tanto que si opta, por pensionarse en apego a la nueva Ley del Seguro Social, le favorece el 

tope máximo de 25 salarios mínimos. Lo cual es inaplicable, como hemos dicho. No obstante lo cual, sin conceder, 

en todo caso estaríamos en presencia de una duda, que conforme a los principios del derecho social, se debe 

resolver en beneficio del trabajador, y que consagra de manera expresa la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria respeto a .  

Artículo 9 de la nueva Ley del Seguro Social, Segundo Párrafo: 

“A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo…” 

Artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo.  

“En la interpretación de las normas del trabajo se tomarán en consideración sus finalidades…En caso de duda, 

prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.” 



La Jurisprudencia de comento, se traduce igualmente en la violación de  las garantías individuales previstas en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, pues además de esto, se pretende una aplicación retroactiva y, privar a los 

trabajadores de derechos adquiridos, sin mediar juicio en que puedan defender su interés.  

“Artículo 14 Constitucional. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho…” 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…” 

Incluso la nueva Ley del Seguro Social, en respeto a los derechos adquiridos, señala 

“QUINTO TRANSITORIO. Los derechos adquiridos por quienes se encuentran en período de conservación de 
los mismos, no serán afectados por la entrada en vigor de esta Ley y sus titulares accederán a las pensiones que 
les correspondan conforme a la Ley que se deroga. Tanto a ellos como a los demás asegurados inscritos, les será 

aplicable el tiempo de espera de ciento cincuenta semanas cotizadas, para efectos del seguro de invalidez y vida.” 

En el caso de análisis, los trabajadores han estado cotizando sobre montos superiores a los diez salarios mínimos, 

pretendiéndose que tal pago no se traduzca en su beneficio, en el otorgamiento de una pensión mayor; al respecto 

el artículo 25 Transitorio de la nueva Ley del Seguro Social en relación al artículo 28, señalan: 

“VIGESIMO QUINTO. El artículo 28 de esta Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2007, en lo relativo al 
seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. Los demás ramos de 

aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de esta ley el equivalente a veinticinco 

veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

“A partir de la entrada en vigor de esta Ley el límite del salario base de cotización en veces salario mínimo para el 

seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, será de quince veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el que se aumentará un salario mínimo por cada año 

subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007.” 

“ARTICULO 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de su 

afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 

rija en el Distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva.” 

En todo caso, y en última instancia, el trabajador debería tener derecho a la devolución de sus cuotas enteradas por 

encima del tope de los diez salarios mínimos. Lo que impactaría de manera seria las finanzas del Instituto. 

En otro sentido, la Jurisprudencia de comento, violenta el concepto de salario remunerador previsto en el artículo 

123 Constitucional, que referido, por analogía,  a esta parte de la seguridad social, se traduce en el derecho de los 

trabajadores a una pensión que sea remunerativa, digna. La letra y espíritu del artículo 123 Constitucional, está en 

contra de la inmensa  mayoría de las pensiones otorgadas por el IMSS, que se comprenden entre uno y tres salarios 

mínimos. Desde luego los salarios mínimos devaluados de la actualidad. En suma, esta Jurisprudencia se opone a la 

Justicia social, que es esencia de nuestra Constitución Federal, no sólo del artículo 123 de cita. 

Si bien con esta Jurisprudencia sólo se afectaría aproximadamente al 15 % de los pensionados, dejaría un 

reprobable antecedente, que  en el futuro podría afectar al resto de las pensiones. 

Desde luego, respecto a los trabajadores que se pensionen conforme a la Ley que entró en vigor el 1º. de julio de 

1997, no hay duda alguna de que se deben pensionar conforme al tope de 25 salarios mínimos. 



III. Se puede señalar que el IMSS, tiene problemas financieros que le impiden seguir pagando las pensiones sobre 

el tope de 25 salarios mínimos; en su último informe presentado al  Congreso de la Unión,  el IMSS afirma tener 

un déficit de 16,000 millones en sus finanzas. Pero este déficit no es imputable a los trabajadores. Concretamente, 

no se les puede hacer responsables del desvío de las reservas que debían existir al efecto. Debiendo el Gobierno 

Federal entregar los recursos necesarios para respetar los derechos de los trabajadores, tal y como lo ordena la 

nueva Ley del Seguro Social: 

“DUODECIMO TRANSITORIO. Estarán a cargo del Gobierno Federal las pensiones que se encuentren en 
curso de pago, así como las prestaciones o pensiones de aquellos sujetos que se encuentren en período de 

conservación de derechos y las pensiones que se otorguen a los asegurados que opten por el esquema establecido 

por la Ley que se deroga.” 

Debiendo haber una respetuosa y eficiente coordinación, en cumplimiento de este artículo Duodécimo Transitorio, 

entre el Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados en los subsecuentes Presupuestos de Egresos de la Federación, 

comenzando con el relativo al Ejercicio Fiscal para el año 2011, para destinar los recursos necesarios para respetar 

el tope máximo de 25 salario mínimos. No es posible que sobren recursos para aspectos no prioritario, como el 

excesivo gasto corriente y, se busque sacrificar a los trabajadores en su legítimo derecho a una pensión digna; 

tampoco debe admitirse que continúe la actual y anticonstitucional concentración del ingreso en unas cuantas 

manos. 

La entrega de suficientes recursos al IMSS para respetar las pensiones sobre 25 salarios, debe valorarse como sólo 

una solución provisional. Pues, insistimos, “si vamos a las razones de fondo de esta problemática”, esto nos lleva a 

la urgencia de que este Poder Legislativo Federal analice y apruebe las reformas necesarias para reestatizar los 

fondos del sistema de pensiones que inconstitucionalmente operan las Afores. Estamos hablando de más de un 

billón de pesos que las Afores despojan a este Instituto, con los que el IMSS obtendría el equilibrio de sus finanzas 

en materia de pensiones; retornando a un sistema de pensiones solidario en apego al artículo 123 Constitucional. 

Aunque el Director General del IMSS y el Consejo Técnico de este Instituto, han declarado que las pensiones que 

se otorguen a los trabajadores inscritos bajo la Ley de 1973, y que opten por pensionarse conforme a éste mismo 

ordenamiento, será conforme al límite máximo de 25 SMGDF; más vale legislar para evitar toda duda al respecto, 

especialmente si partimos de que la Jurisprudencia 2ª./J/85/2010, hasta el momento, se mantiene en sus términos. 

POR TODO LO EXPUESTO Y FUNDADO SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA 
LA SIGUIENTE INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS TERCERO Y UNDÉCIMO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1995, EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea 
la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el  
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite máximo salarial se aplicará a partir del 1º. de 
julio de 1997. 

(…) 

ARTÍCULO UNDÉCIMO TRANSITORIO 

El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea 
la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el  
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite máximo salarial se aplicará a partir del 1º. de 
julio de 1997. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA A LA LEY DEL 



SEGURO SOCIAL, CON EL OBJETO DE QUE SE RESPETE EL TOPE DE 25 SALARIOS MÍNIMOS 
PARA EL PAGO DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
MUERTE  

El suscrito, Carlos Torres Piña, Diputado Federal en la LXI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que nos 

concede el artículo 71, fracción II, el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

En respeto al estado de derecho y a los principios de la justicia social, el Legislativo Federal debe llevar a cabo las 

reformas necesarias a la Ley del Seguro Social, para dejar sin efecto la inconstitucional Jurisprudencia 

2ª./J/85/2010. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha especializado de un tiempo atrás en desconocer los derechos del 

pueblo de México y, concretamente los de la clase trabajadora. Cuando su obligación es acatar lo mandatado por 

nuestra Constitución, y abrir el camino a la equidad en las relaciones entre todos los mexicanos. 

El pasado 9 de junio, la Segunda Sala de la Suprema Corte, dictó la Jurisprudencia 85/2010, por virtud de la cual 

las pensiones del IMSS pertenecientes a los ramos de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y muerte 

(“Vida”, conforme a la Ley de 1997), verían reducido su monto máximo de 25 a 10 salarios mínimos generales 

vigentes en el Distrito Federal, y esto no sólo a futuro sino que tendría aplicación retroactiva, en perjuicio de más 

de dos millones de pensionados y sus familias. 

El criterio de la Corte es absolutamente ilegal, pues se funda en el artículo 33 de la ya abrogada Ley del Seguro 

Social de 1973; lo que conlleva además la violación de  las garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 

constitucionales, pues independientemente de esto, se pretende una aplicación retroactiva y, privar a los 

trabajadores de derechos adquiridos, sin mediar juicio en que puedan defender su interés.  

Sin embargo, no podemos dejar de reconocer los graves problemas financieros que tiene el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, institución fundamental para nuestra Nación, para sostener el pago de las pensiones en los ramos 

que ya quedaron referidos, lo que exige de una pronta solución, que armonice los legítimos derechos de los 

pensionados con los que exigen la pervivencia del IMSS. 

Si vamos a las razones de fondo de esta problemática, esto nos lleva a la necesidad de insistir en la urgencia de que 

este Poder Legislativo Federal analice y apruebe las reformas necesarias para reestatizar los fondos del sistema de 

pensiones que inconstitucionalmente operan las Afores. Estamos hablando de más de un billón de pesos que las 

Afores despojan a este Instituto, con los que el IMSS obtendría el equilibrio de sus finanzas en materia de 

pensiones; retornando a un sistema de pensiones solidario en apego al artículo 123 Constitucional. 

Las razones meramente financieras no pueden desconocer lo mandatado por el estado de derecho. El 9 de junio de 

2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte, dictó la Jurisprudencia 2ª./J/85/2010, cuyo texto nos permitimos 

transcribir: 

JURISPRUDENCIA    2a./J. 85/2010 

TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE  

SEGURO SOCIAL. EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, 
BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 



AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.  

De los artículos 136, 142, 147 y 167 de la referida Ley, deriva que el salario diario que sirve de base para 

determinar la cuantía básica de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, es el que 

corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de cotización. Por otra parte, el numeral 33 de la misma 

legislación establece como límite superior al salario base de cotización el equivalente a 25 veces el salario mínimo 

general vigente que rija en el Distrito Federal, excepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte, que tendrán como límite superior el correspondiente a 10 veces el referido salario; en el 

entendido de que aquel límite rige para los seguros de enfermedad general y maternidad. Así, cada rama de 

aseguramiento tiene autonomía financiera y los recursos no pueden sufragar ramas distintas, de manera que los 

generados para los seguros de enfermedad general y maternidad serán encauzados para ampliar su cobertura, 

aumentar la eficacia de los servicios médicos y continuar con la reposición y modernización del equipo, mientras 

que los de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte serán canalizados para financiar el otorgamiento de 

las pensiones respectivas, de ahí que el límite previsto a este último debe aplicarse al salario promedio de las 250 

semanas de cotización, que sirve de base para cuantificar las pensiones correspondientes.  

Contradicción de tesis 143/2010.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercer y Décimo 

Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 26 de mayo de 2010.- Cinco votos.- Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández.- Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de 
junio del dos mil diez. 

Como se desprende del texto de esta Jurisprudencia, la misma acarreará que las pensiones del IMSS pertenecientes 

a los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (ramo de Vida, en la Ley de 1997), vean 

reducido su monto máximo de 25 a 10 salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, y esto no sólo a 

futuro sino que tendría aplicación retroactiva, en perjuicio de más de dos millones de pensionados y sus familias. 

Afirmamos esto último, ya que la Jurisprudencia de cita no distingue entre las pensiones ya otorgadas y las que 

están por otorgarse. 

También, estimamos que el artículo 33 de la Ley del Seguro Social de 1973 es inaplicable para determinar el 

monto máximo de las pensiones ya que fue derogado al surgir a la vida jurídica la nueva Ley del Seguro Social el 

1º. de julio de 1997; además de que este artículo 33 sólo hace referencia al tope máximo del salario para efectos 
de cotización, no para efectos del pago de las pensiones. Para acreditar este extremo, transcribimos la parte 

conducente de la anterior Ley del Seguro Social: 

LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 

“Capítulo II 

“DE LAS BASES DE COTIZACIÓN Y DE LAS CUOTAS 

“Artículo 33. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de su 

afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general 
que rija en el distrito federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva, salvo 

lo dispuesto en la fracción III del artículo 35. 

“Tratándose del seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, el límite superior será el 
equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.” 



Así pues, insistimos, el artículo 33 de cita, no establece el límite máximo para cubrir las pensiones que nos ocupan. 

Los términos para el cálculo de estas pensiones, se contienen en los artículos 167, 168 y 169 de la Ley del Seguro 

Social de 1973; el artículo 168 marca el monto mínimo de la pensiones (en relación al Decreto de reformas a la 

Ley del Seguro Social del 1º. de junio de 1994); en tanto que el artículo 169 prevé el límite superior de las 

pensiones de comento: “…el cien por ciento del salario promedio (correspondiente a las últimas 250 semanas de 

cotización) que sirvió de base para fijar las cuantías de la pensión…”. Es decir, para el tope máximo de la pensión 

la anterior Ley del Seguro Social no remite a su artículo 33 que indebidamente sirvió de base a la Jurisprudencia  

2ª./J/85/2010. 

Luego, ya sea que los trabajadores se hayan pensionado hasta junio de 1997; o bien hayan optado u opten por 

pensionarse a partir de julio de 1997 conforme a la Ley de 1973, como lo establecen los artículos Transitorios 

Tercero, Cuarto, Quinto, Undécimo, Duodécimo y,  Décimo Octavo de la nueva Ley del Seguro Social, se les debe 

pensionar sin más límite que el que marca el antes referido artículo 169. Es decir, se deben promediar sus salarios 

base de cotización de las últimas 250 semanas  de cotización, sin límite alguno. Por lo que en estricto sentido, ni 

los 25 salarios mínimos deberían limitar las pensiones, mucho menos los 10 salario que indebidamente marca la 

Suprema Corte. 

Para mayor fundamento recordemos el contenido de algunos de los artículos Transitorios aludidos en el anterior 

párrafo, en se que consagra el derecho de los asegurados a optar entre la anterior o la nueva Ley del Seguro Social: 

… “TERCERO. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, así como sus 

beneficiarios, al momento de cumplirse, en términos de la Ley que se deroga, los supuestos legales o el siniestro 

respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán optar por acogerse al beneficio de dicha Ley o al 

esquema de pensiones establecido en el presente ordenamiento. 

“CUARTO. Para el caso de los trabajadores que hayan cotizado en términos de la Ley del Seguro Social que se 

deroga, y que llegaren a pensionarse durante la vigencia de la presente Ley, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativamente el importe de su pensión para 

cada uno de los regímenes, a efecto de que éste pueda decidir lo que a sus intereses convenga…. 

“UNDECIMO. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, al momento 

de cumplirse los supuestos legales o el siniestro respectivo que, para el disfrute de las pensiones de vejez, cesantía 

en edad avanzada o riesgos de trabajo, se encontraban previstos por la Ley del Seguro Social que se deroga, podrán 

optar por acogerse a los beneficios por ella contemplados o a los que establece la presente Ley.”… 

Contra lo argumentado se podría señalar, que si el trabajador optó u opta por pensionarse en apego a la Ley del 

Seguro Social de 1973, se está decidiendo por el tope máximo de cotización y luego de pago de su pensión de 10 

salarios mínimos. En tanto que si opta, por pensionarse en apego a la nueva Ley del Seguro Social, le favorece el 

tope máximo de 25 salarios mínimos. Lo cual es inaplicable, como hemos dicho. No obstante lo cual, sin conceder, 

en todo caso estaríamos en presencia de una duda, que conforme a los principios del derecho social, se debe 

resolver en beneficio del trabajador, y que consagra de manera expresa la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria respeto a .  

Artículo 9 de la nueva Ley del Seguro Social, Segundo Párrafo: 

“A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo…” 

Artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo.  

“En la interpretación de las normas del trabajo se tomarán en consideración sus finalidades…En caso de duda, 

prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.” 



La Jurisprudencia de comento, se traduce igualmente en la violación de  las garantías individuales previstas en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, pues además de esto, se pretende una aplicación retroactiva y, privar a los 

trabajadores de derechos adquiridos, sin mediar juicio en que puedan defender su interés.  

“Artículo 14 Constitucional. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho…” 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…” 

Incluso la nueva Ley del Seguro Social, en respeto a los derechos adquiridos, señala 

“QUINTO TRANSITORIO. Los derechos adquiridos por quienes se encuentran en período de conservación de 
los mismos, no serán afectados por la entrada en vigor de esta Ley y sus titulares accederán a las pensiones que 
les correspondan conforme a la Ley que se deroga. Tanto a ellos como a los demás asegurados inscritos, les será 

aplicable el tiempo de espera de ciento cincuenta semanas cotizadas, para efectos del seguro de invalidez y vida.” 

En el caso de análisis, los trabajadores han estado cotizando sobre montos superiores a los diez salarios mínimos, 

pretendiéndose que tal pago no se traduzca en su beneficio, en el otorgamiento de una pensión mayor; al respecto 

el artículo 25 Transitorio de la nueva Ley del Seguro Social en relación al artículo 28, señalan: 

“VIGESIMO QUINTO. El artículo 28 de esta Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2007, en lo relativo al 
seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. Los demás ramos de 

aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de esta ley el equivalente a veinticinco 

veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

“A partir de la entrada en vigor de esta Ley el límite del salario base de cotización en veces salario mínimo para el 

seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, será de quince veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el que se aumentará un salario mínimo por cada año 

subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007.” 

“ARTICULO 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de su 

afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que 

rija en el Distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva.” 

En todo caso, y en última instancia, el trabajador debería tener derecho a la devolución de sus cuotas enteradas por 

encima del tope de los diez salarios mínimos. Lo que impactaría de manera seria las finanzas del Instituto. 

En otro sentido, la Jurisprudencia de comento, violenta el concepto de salario remunerador previsto en el artículo 

123 Constitucional, que referido, por analogía,  a esta parte de la seguridad social, se traduce en el derecho de los 

trabajadores a una pensión que sea remunerativa, digna. La letra y espíritu del artículo 123 Constitucional, está en 

contra de la inmensa  mayoría de las pensiones otorgadas por el IMSS, que se comprenden entre uno y tres salarios 

mínimos. Desde luego los salarios mínimos devaluados de la actualidad. En suma, esta Jurisprudencia se opone a la 

Justicia social, que es esencia de nuestra Constitución Federal, no sólo del artículo 123 de cita. 

Si bien con esta Jurisprudencia sólo se afectaría aproximadamente al 15 % de los pensionados, dejaría un 

reprobable antecedente, que  en el futuro podría afectar al resto de las pensiones. 

Desde luego, respecto a los trabajadores que se pensionen conforme a la Ley que entró en vigor el 1º. de julio de 

1997, no hay duda alguna de que se deben pensionar conforme al tope de 25 salarios mínimos. 



III. Se puede señalar que el IMSS, tiene problemas financieros que le impiden seguir pagando las pensiones sobre 

el tope de 25 salarios mínimos; en su último informe presentado al  Congreso de la Unión,  el IMSS afirma tener 

un déficit de 16,000 millones en sus finanzas. Pero este déficit no es imputable a los trabajadores. Concretamente, 

no se les puede hacer responsables del desvío de las reservas que debían existir al efecto. Debiendo el Gobierno 

Federal entregar los recursos necesarios para respetar los derechos de los trabajadores, tal y como lo ordena la 

nueva Ley del Seguro Social: 

“DUODECIMO TRANSITORIO. Estarán a cargo del Gobierno Federal las pensiones que se encuentren en 
curso de pago, así como las prestaciones o pensiones de aquellos sujetos que se encuentren en período de 

conservación de derechos y las pensiones que se otorguen a los asegurados que opten por el esquema establecido 

por la Ley que se deroga.” 

Debiendo haber una respetuosa y eficiente coordinación, en cumplimiento de este artículo Duodécimo Transitorio, 

entre el Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados en los subsecuentes Presupuestos de Egresos de la Federación, 

comenzando con el relativo al Ejercicio Fiscal para el año 2011, para destinar los recursos necesarios para respetar 

el tope máximo de 25 salario mínimos. No es posible que sobren recursos para aspectos no prioritario, como el 

excesivo gasto corriente y, se busque sacrificar a los trabajadores en su legítimo derecho a una pensión digna; 

tampoco debe admitirse que continúe la actual y anticonstitucional concentración del ingreso en unas cuantas 

manos. 

La entrega de suficientes recursos al IMSS para respetar las pensiones sobre 25 salarios, debe valorarse como sólo 

una solución provisional. Pues, insistimos, “si vamos a las razones de fondo de esta problemática”, esto nos lleva a 

la urgencia de que este Poder Legislativo Federal analice y apruebe las reformas necesarias para reestatizar los 

fondos del sistema de pensiones que inconstitucionalmente operan las Afores. Estamos hablando de más de un 

billón de pesos que las Afores despojan a este Instituto, con los que el IMSS obtendría el equilibrio de sus finanzas 

en materia de pensiones; retornando a un sistema de pensiones solidario en apego al artículo 123 Constitucional. 

Aunque el Director General del IMSS y el Consejo Técnico de este Instituto, han declarado que las pensiones que 

se otorguen a los trabajadores inscritos bajo la Ley de 1973, y que opten por pensionarse conforme a éste mismo 

ordenamiento, será conforme al límite máximo de 25 SMGDF; más vale legislar para evitar toda duda al respecto, 

especialmente si partimos de que la Jurisprudencia 2ª./J/85/2010, hasta el momento, se mantiene en sus términos. 

POR TODO LO EXPUESTO Y FUNDADO SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA 
LA SIGUIENTE INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS TERCERO Y UNDÉCIMO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1995, EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea 
la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el  
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite máximo salarial se aplicará a partir del 1º. de 
julio de 1997. 

(…) 

ARTÍCULO UNDÉCIMO TRANSITORIO 

El límite máximo salarial para el otorgamiento de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea 
la ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el  
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite máximo salarial se aplicará a partir del 1º. de 
julio de 1997. 



TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto de reformas entrará en vigor desde el día de su publicación el Diario Oficial de la 

Federación. 

Suscribe, 

Dip. Carlos Torres Piña 

Dado en la Sede del Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 11 de agosto de 2010 
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